
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS  

VIGENCIA: JUNIO DE 2011  
 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Fotogrametría 
PROCEDIMIENTO: Revelado e impresión de películas analógicas áreas 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Continuar construyendo la Integración Territorial del País 
 

CÓDIGO: MP-210-PR11-PR05 REV.0 PÁGINA 1 DE 1 

 

OBJETIVO 

 

Revelar e imprimir fotografías analógicas, mediante el proceso de revelado e impresión 
de las fotografías requeridas para la elaboración de foto-índice de los proyectos 
constructivos de los programas carreteros asignados a la Dirección General de 
Carreteras.  

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. El servicio aéreo, envía a la Subdirección de Fotogrametría, los rollos de película donde 
se realizará la toma de las fotografías aéreas. 

 
2. El revelado se realizará cuidando las características del tipo de película, la altura de vuelo 
a la que se llevo a cabo la toma de fotografías. 

 
3. La impresión de copias se realizará de acuerdo a la solicitud y en ella se detallará el tipo 
de papel requerido para la impresión de los planos. 
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ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Fotogrametría 
PROCEDIMIENTO: Revelado e impresión de películas analógicas áreas 
DURACIÓN TOTAL: 19 días 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Subdirección de Fotogrametría y/o 
Departamento de Fotogrametría 

Recibe la solicitud de revelado y rollos de 
película para su revelado. 

1 día 

02 Departamento de Fotogrametría Realiza el proceso de revelado del rollo de 
fotografías aéreas. 

2 días 

03  Obtiene las copias de contacto o impresión de 
fotografías 

4 días 

04  Ordena por líneas las fotografías impresas 1 día 

05  Elabora el control del levantamiento 
fotográfico e índice reducido del vuelo, lo 
clasifica y archiva para posteriores consultas. 

4 días 

06  Turna al archivo negatoscopio los negativos de 
la película para su control. 

3 días 

07  Requisita la forma de remisión especifico del 
laboratorio de fotografía. 

1 días 

08 Subdirección de Fotogrametría Entrega a la Dirección Técnica y/o 
Subdirección de Proyectos los siguientes 
documentos: 
 

- Forma de remisión 
- Fotografías 
- Índice reducido del vuelo. 

1 día 

09 Departamento de Fotogrametría Recaba firma de recibido. 1 día 

10  Archiva el índice reducido del plan del vuelo y 
formato de remisión para su archivo. 

1 día 

  TERMINA PROCEDIMIENTO  

 


